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ORDENANZA  REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,

ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS

CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO.

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.O.F.17

En uso de  las facultade s conc edidas  por los  artículo s 133.2  y 142 de  la Con stitució n, por e l artículo  106.2  de la Ley

7/1985, de 2  de abril, reguladora de las Bases del Régim en Local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19

de la Ley 39/8 8, de 28 d e diciemb re, reguladora de  las Haciendas  Locales y de conformidad con  lo dispuesto en e l artículo

20.3.n) de la Ley 25/98, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de

Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, este Ayuntamien to establece la Tasa por pue stos,

barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de uso público e industrias callejeras y ambulantes

y rodaje cinematográfico, que se regirá por lo dispuesto en la presen te Ordenanza Fiscal cuyas normas atiende n a lo previsto

en el artículo 58 de la citada Ley 39/88.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constitu ye el hecho  impon ible la ocu pación d e vías públic as con motivo de las actividades aludidas en el artículo

primero d e esta Orden anza.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, en concepto de contribu yente, las person as físicas o jurídicas  y las Entidades a las q ue se refiere

el art. 33 de la Le y General Trib utaria, a cuyo favor fuera otorgada la lic encia.

Artículo 4º.- Devengo.

Se devengará la tasa y nace la obligación de contrib uir por el oto rgamiento d e la licencia para  ocupar la vía pública

con algun os de los ap rovecham ientos señ alados en el artíc ulo prime ro de esta ord enanza.

Artículo 5º.- Tarifas.

1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será fijada en las tarifas obtenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas serán :

Concepto/Duración Precio

Pista de coches loco s, por día 15,14 euros.

Aparatos y casetas de atracción y espectáculos, por

metro lineal de fachada, al mes o fracción

7,57 euros, con u n mínimo d e 75,60 euros.

Casetas púb licas con bar y án imo de lu cro, choco latería,

etc., por metro lineal de fachada, al mes o fracción

7,57 euros, con u n mínimo d e 75,60 euros.

Casetas de casi no, círculo s de recreo, p eñas, por me tro

lineal de fachada, al mes o fracción

7,57 euros, con u n mínimo d e  75,60 euros.

Tómbolas no benéficas y rifas , por metro lineal de

fachada, al día

7,57 euros, con u n mínimo d e  75,60 euros.

Puestos de jugue tes, turrones y similares, al mes o

fracción , por metro lineal de fachada, al día

7,57 euros, con u n mínimo d e  75,60 euros.

Teatros de smontab les, circos y similares, po r metro

cuadrado al día

0,15 euros.
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Durante las fiestas de la

Santa Cruz y nu estra

Patrona, Santa María del

Alcor, la adjudicación de

los terrenos para la

instalación de aparatos de

cualquier tipo con  o sin

motor, baby infantiles,

barcas y similares, se

efectuará mediante

licitación por pujas a la

llana, sirviendo como tipo

mínimo de  la misma la

sigu ient e tarifa

Por metro lineal de fachada, con un mínimo de 6,

tomand o como  base el lado d e mayor longitu d, en las

fiestas de la Santa Cruz

188,95 euro s.

Espectác ulos y atraccione s, por metro lin eal de fachada,

con un mínimo de 6, tomando como base el lado de

mayor longitud, en las fiestas de la Santa Cruz

188,95 euro s.

Tómbolas y rápidas en las fiestas de la santa Cruz 151,15 euros por

metro lineal de

fachada.

Puestos de turrón, palom itas, helados, juguetes, bisutería

y similares en las fiestas de la San ta Cruz, por m etro

lineal y dos metros como mínimo

34,04 euros.

Casetas de tiro y similares, por metro lineal o fracción 64,27 euros.

Chocolaterías y churros en las Fiestas de la Santa Cruz,

por metro  lineal

188,95 euro s.

Las casetas de feria depositarán una fianza provisional 

para responder de po sibles daños en la vía pública, así

como la lim pieza del in terior de las mism as

41,25 euros.

Una vez efectuada la licitación, al mejor postor, deb erá el adjudicatario hacer efectivo el importe, acto

seguido, en la Teso rería Municipal.

Venta realizada en el mercadillo en lugar y día señalado 0,82 euro s/metro (Su  cobro será

trimestralmen te).

Venta realizada esporádicamen te, por día en el recinto

del mercadillo u otro lugar expresamente autorizado por

el Ayuntamiento

1,04 euros/metro.

La Tasa por instalación permanente de caseta en el

campo de feria

0,82 euros/m 2 con un mín imo de 75,60  euros y

máximo de 1 65,78 euros.

Artículo 6 º.- Norm as de g estión.

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado

y serán irreducibles por el periodo anual o de temporada autorizado.

2.

a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc, podrán sacarse a licitación pública antes de la celebración  de las

Ferias, y el tipo de licitación, en co ncepto de T asa mínimo que servirá de b ase será la cuantía fijada en las Tarifas de esta

Ordenanz a.

b) Se procederá con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los terrenos disponibles para ser

subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su superficie. Asimismo, se

indicarán las parcelas que  puedan  dedicarse a coches de cho que, circos, teatros, exposiciones d e animales,

restaurantes, neverías, bisuterías, etc.

c) Una vez efectuada la licitación, al mejor postor, deberá el adjudicatario hacer efectivo el importe, acto seguido,

en la Tesorería Mu nicipal.

Las Tarifas.

d) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que fue adju dicada en su basta,

satisfará por cada me tro cuadrado  utilizado d e más de 1 00 por 1 00 del im porte de la p ujanza, además de la cuantía

fijada en las tarifas.

3.

a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza y no

sacados a licitación pú blica debe rán solicitar  previamente  la correspon diente lice ncia, realizar el depósito previo a

que se refiere el artículo siguiente y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los

elementos que se van  a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación

dentro del municipio.
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b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas por los

interesados, concediéndose las autorizaciones de no enco ntrar diferencias con  las peticion es de licen cias; si se dieran

diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquid aciones co mplem entarias

que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso,

realizados los ingresos complementarios que procedan.

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados p odrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del

importe ingresado.

4. No se consen tirá ninguna ocup ación de la vía pública hasta que se  haya abonado y obtenido por lo interesados

la licencia correspondiente.

5.

a) Las autorizaciones a que se refieren la tarifa tercera y la tarifa quinta se entenderán prorrogadas m ientras no se

acuerde su caducidad po r la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos

representantes.

b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día del periodo natural de tiempo siguiente señalado en el

epíg rafe de la tarifa que corresponda. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando

la Tasa.

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal e intransferible pudiendo ejercer la actividad  en nom bre del titular,

su cónyuge e hijos, así como los empleados qu e estén dados de alta en el R égimen Gene ral de la Seguridad Social por cuen ta

del titular. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que

corresponda abon ar a los interesados.

Artículo 7º.- Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momen to de solicitar la

correspon diente lice ncia.

b) Tratándo se de con cesiones  de aprovec hamiento s ya autorizados y prorro gados, el día prim ero de cada uno de

los períodos naturales de tiem po señalados en las tarifas.

2. El pago de la Tasas se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, por ingreso directo en  la oficina de la

Recaudación Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente

licencia.  Este ingreso  tendrá el carác ter de dep ósito previo , de conform idad con  lo dispue sto en el art ículo 26.1.a) la Ley

39/198 8, de 28 d e diciemb re, quedan do elevad o a definitivo al co ncederse  la licencia.

b) Tratándose de  concesiones d e aprovechamiento s ya autorizados y prorrogados, una vez incluidas en los padrones

o matrículas de esta Tasa, por trimestres naturales, en las oficinas de la Recaudación M unicipal, en la primera quincena del

trimestre.

Disposición final

1. Para todo lo n o previsto e n la presente  Ordenanza se estará a las disposiciones de la Ley 38/88, de 28 de

diciembre, regulado ra de las Hac iendas  Locale s, Ley 23 0/63, d e 28 d e dicie mbre, G eneral Tributaria, Ley 1/98, de 26 de

febrero, reguladora de los derechos y Garantías de los contribuyentes y demás normativas de desarrollo.

2. La presente Ordenanza Reguladora de Precio Público ha sido modificada por el Pleno de la Corporación en sesión

celebrada el día 05  de noviembre de 2003, entrará en vigor el día de su publicación en  el "Boletín Oficial" de la Provincia

y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de ene ro de 2004, pe rmaneciendo en vigor hasta que se acuerde u na nueva

modificació n de la mism a o su derog ación exp resa.


